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T / r i ; L 0 . 9 , E X E R C I C I O S D E L E T R J S , Y J C T O S 
jfopt'ms del Bachiller Don Francifco Brihuega, natural de la Villa de B r i -
hHegay Diocefis Toledo , j Profefor en la Facultad de Cañones en la Univer* 

Jidad de efla Ciudad de Aleda de Henares. * ^ 

ON Bonifacio de Iturraldc, Secretarlo de la Unireríidad^ 
y Eftudio General de cfta Ciudad de Alcalá de Henares, 
certifico : Que el Bachiller Don Francifco Brihuega 5 na* 
tural de Brihuega, Diocefis Toledo 5 tiene en efta dicha 
Univeríidad los años de Eftudios mayores. Grado de Ba-» 
chillér 5 y Excrcicios de Letras figuicnecs. 

Anos de Eftudws mayores defde el am de i JS9» 
Confta , que el referido Don Francifco Brihuega empezó á curfar en efía 

üniverfídad Eftudioa mayores en el Curfo de San Lucas de mil fetecientos cin-
jquenta y nueve. 

Conclufwnes de Artes y defendidas en eiColegio de S* Amhropo ^ 
Unherfidad, 

Afsimifmoconfta, por Certificación dada en dos del prefente mes, y aña 
ele la fecha, y firmada por Don Pedro Rúales , Vice-Rcétot del Colegio de Saa 
Ambrollo de Artiftas de efta Univeríidad 3 que el dicho Don Francifco Brihue
ga defendió en dicho Colegio, en el dia veinte y quatro de Marzo de mil íece-? 
cientos fcíenta y dos, Conduíioncs publicas de Lógica, y Phyíica. 

Grado de Bachiller en la Fácuhad de Sagrados Cañones. 
Afsimifmo confta, que el exprefado Don Franciíco recibió en efta Univcrfi* 

dad el Grado de Bachiller en la Facultad de Sagrados Gañones, en el dia diez y 
íiete de Abril de mil fetecientos fefenta y cinco, 
£xercicios hechos en la Academia de PMicos Profefores de Sania Marta de Re

gla , trasladada ¡ y eftablecida nuevamente en efla 'VniVerftd&d. 
También confta, por Certificación dada en quince de Noviembre del 

prefente año, y firmada por el Bachiller Don Francifco Xavier Sainz, y Comez> 
Secretario de la Real Academia de Públicos Profefores Juriftas, trasladada á efta 
Univeríidad, que el dicho Bachiller Don Francifco Brihuega, fue admi
tido en ella por uno de fus Aguantes Individuos el dia primero de Diciembre 
de mil fetecientos fefenta y tres, haviendo precedido para ello los correfpon-
dicntes Exercicios, y fu zyiohzáon Memine diferepante : q ue en veinte y fds 
de Marzo de mil fetecientos fefenta y quatro, aáuo Conduíioncs, deducidas del 
tit. ta. lib. 2. de las Decreu de Gregorio / X . , y que rcfpondio á los Argumentos 
de ley : Que en veinte de Febrero de mil fetecientos fefenta y cinco, aéhió otras 
del tit. 25. lib. 3, de lasmifmas Decretales.̂  y <\ac rcfpondio á los dichos Argu
mentos de ley : Que en doce de Enero de mil íetecientos fefenta y feis, nduo 
otras del ttt. 2 y. bb. 3. de las DecretalesiQue en ocho de Marzo de mi l feteciefH 
tos fefenta y fíete, a<5tub otras del tit. 28. lijb. 2f de las Decretales: Que en quin* 
ce de Noviembre del mifmo año de fefenta y ,fíete, aduo otras del nr. 4, Uk x̂  
délas DecrétaleS'.Qnt en veinte de Noviembre de mil fetecientos fefenta y ocho^ 
aítuo otras del ú u u llb* 4. ielas Dtcret ales; Que en ocho de Marzo de mil fe' 

$e* 



tecicntos fcfcnta y nueve, leyó de opoíicipn por cípacio de una hora 3 con pun« 
tos de ocho dias 5 que le fueron dados por los tres Profcíorcs mas antigües, de 
los que cfcogióclTegundo , y de él le fue fcñalado por el Prefidcnrc el §. 5. del 
t i í .9 . k * Inftimiotíes'.de Juflimano9 refpondiendo á los Argumeníos 
de Ley, y á tres Cur tam V a n e , que le prefentó cada uno de dichos Profcíorcs, 
y por todos fe aprobaron dichos Exercicios Nmine dtfcrepame , y afcendioá 
Brofefor de dicha Real Academia i Que en vein te y feis de Noviembre de dicho 
a ñ o de fcfcnta y nueve, prcíidio Conduíioncs de todo el ííí.4. del hh. 2 , de las 
¡njUtuciones del Emperador ^nfUniano, refpóndiendo á los Argumentos de ley: 
Que en treinta de eftc dicho mes, y a ñ o , leyó de opoíicion por efpacio de inedia 
hora, con puntois de veinte y quatro, fobre el §. 5, del r/V. 17. hb. 2. de dichas 
Jnfiitmiones, y refpondió a los Argumentos de Ley : Que en veinte y Uno de Di
ciembre del mifmo año de íefenta y nueve, leyó también de opoíicion por el 
miímo eípacio ? y puntos , fobre el § . 10. del tit. 20. lib. %. de las inflitucwnes, 
K%ondiendo a los Argumentos de Ley : Que en nueve de Enero de mil íéte-
cientos feteniá, tuvo otra Lección de opoíicion en los miímos términos, fobre 
el §. í . á ú t i t . lo .y Ub. $. de Üsíri(iitmieHe$,conhúshccion á los Argumen
tos de Ley : Que en veinte y uno del mencionado mes , y año, preíidió Condü-
íiones de todo el tit» 6, del ¡ib. 2 . de las Inftmciones, y fatisfizo á los Argumen
tos de Ley : Que en veinte y cinco del referido mes, y año, leyó por e/pacía 
de media hora, fobre el §. 2. del tit. 21. del Ub. 3. de dichas Infiitücíones^ con 
el dicho efpacio, y puntos : Que en diez y ocho de Febtero del propio ano, pre-
fidió Conclofíoncs del ttt. 26 . hh. 1. de las Infiituciones, con fatisfaccion á los 
Argumentos de Ley : Que en primero de Marzo de efte año de mil íeteci en-
tos fetén ta, volvió áleer de opoíicion por eípacio de media hora, con puntos de 
veinte y quatro, íbbre el Cap. 32. del tit. ¿.Ub. 5. dt las Decretales, y rcípon-
dio á los Argumentos : Que en diez y ocho del dicho mes, y ano preíídióGon-
clufiones del tit. 42. líb.3. de las Decretales^ y refpondió á fus Argumentos; Que 
en quince de Noviembre del infinuado año, leyó de opoíicion por eípacio de 
una hora, con punios de veinte y quatro, fobre el Cap, 9. tit. 8. líb.3. de lasDe~ 
tretaks, y refpondió á lofi Argumentos de Ley : Que en veinte y cinco del dicho 
tnes, y año, prefidió Concluíiones del tit. 1. Ub. 3. de las Decretales ¡y lefyon-
dio a fus Argumentos Í Que en veinte y feis de Enero de mil íetecien-
tos fetcnta y u n o , prefidió Concluíiones del tit. 3 j . Ub* 3. de las Decretales, y 
refpondió á los Argumentos de Ley : En treinta y Uno de Enero del mifmo año, 
leyó de opoíicion por efpacio de una hora con puntos de veinte y quatro, fobre 
el Cap. 2. tit. 4* lib. 4. dé las Decretales , y refpondió á fus Argumentos ; En ca
torce de Febrero del citado año, prefidió Concluííones del m. 30. lib. 3. de las 
Decretales 1 y refpondió á los Argumentos t Que en diez y feis de Matzo de di
cho año de mil fetecientos fetenta y uno, prefidió Conclufiones del tit.n Ub. 4» 
de las referidas Decretales de Gregorio I X . y refpondió á los Argumentos de Ley. 

Opofitor a Curatos en la Ciudad de Toledo. 
Afsimifmó certifico, que por otra Certificación dada en veinte de Oí^ubre 

del prefente año de mil fetecientos fetenta y tres, y firmada de D. Juan Miguel 
Gallar, Preibytero, Secretario de los Concluios á Curatos de efte Arzpbiídado 
de Toledo , confía, qüe el citado Don FranciícoBrihuega , compaieció, e hizo 
Opoficioni el Concurío General de Guiaros, celebrado en 06ubre d t í ano pa-
fado de 2 771. f ara lo que leyó con pumos rigurofos cíe 24; horas fobre el c"̂ /7̂ » 

de 



de ¡as Decretales, qne le toco por fuerte, y rcfpondio a los A rgumentos 5 y re
plicas de fus Coopofitores arguyendolcs mutuamente en fu dcvido tiempo; que 
finalmente fue examinado por media hora continua en las Materias Morales con 
el rigor acoftumbrado en femejantes Goncurfos, para exercer la Cura de Almas 
y que todos los dichos Exercicios le fueron aprobados fin contradidon alguna 
porSynodo. 6 

Cura Ecónomo de la Parroquial de San Juan déla Villa de Br ¿hueva. 
También certifico que por el nombramiento que me fue exivido, expedido 

en once de Diciembre de mil íetecicntos fetenta y dos ? y firmado por el Doaor 
Don Pedro Diaz de Roxas, del Gremio , y Clauftro de la üniverfidad de efta 
dicha Ciudad, y aólual Vicario General de la Audiencia , y Corte Arzobifpal 
de ella, y todo el Arzobifpado de Toledo , y refrendado de Manuel Ortiz fa 
Notario mayor, que fué, confta, queá el explicado Bachiller Don Francifco'de 
Bnhuega, fe le nombro por Cura Ecónomo de la Parroquial de San Juan de la 
Villa de Brihuega en el ínterin, y hafta tanto que en ella havia Cura propio v 
tomaba fu PoíTcíioni cuyo nombramiento vi, reconocí, y volví a entreear i la 
parte. ' & * 

Titulo de Predicador y y Confefor. 
Y últimamente ccrtifíco5que por la Licencia5que también me ha íído exhívída 

con fecha de diez y ocho de Agofto de mil fetecientos fetenta y uno,cxpedida v 
firmada por el Licenciado Don Pedro de Orbe y Larriategui, del Gremio de 'la 
Univeríídad de efta dicha Ciudad, Thenientc de Vicario General que fue en la 
Audiencia , y Corte Arzobifpal de ella, y todo el Arzobifpado de Toledo y 
refrendada de fu Notario mayor Don Ramón Vicente Merodio, confta , que el 
infinuado Bachiller Don Franciíco Brihuega, puede predicar el Santo Evangelio 
y admmiftrar en todo eíle Arzobifpado el Santo Sacramento de la Penitencia á 
todas, y qualefquiera Perfonas que con el fufodicho quieran confcíarfei la qual 
Licencia vi, reconocí, y volví á la parte. 

Como todo lo referido mas largamente confta de los Quadernos de Matri
culas de pruebas de Curfos, Libros de A^os, y Orados de efta üniverfidad, v 
^ernhcaciones prefentadas , que todo queda en efta fu Secretaria , y en mi po
der a que me remito, y para que así confte donde convenga , á pedimento del 
Bachiller Don Francifco Brihuega, doy la prefente en efta dicha Ciudad de Al -
cala de Henares á cinco de Diciembre de mil fetecientos íetenta y tres años 
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